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ESCRITURA DE REFORMA p 

ESTATUTO SOCIAL DE * COMPAÑÍA 

SOLIDPLANT S. A. o e 

    
  

  

En la ciúdad de Guayaquil, República del Ecuador, el día lúnes dos de marzo 

del (año dos mil quince, ante mí, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, 

Notario' Interino Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, comparece el señor 

"GONZALO HINCAPIÉ NARVÁEZ, quien declara ser de nacionalidad colombiana, 

* mayor de edad, estado civil casado, ejecutivo, en calidad de Gerente General y 

representante lega! de la Compañía SOLIDPLANT S.A, según consta del 

Nombramiento con el que acredita y legitima su personería e intervención, 

corporativaménte autorizado, que' se agrega a la matriz de está escritura como 

documento: habilitante, domiciliado y residente en esta ciudad de Guayaquil, con 

capacidad: civil y necesaria para celebrar toda clase de actos y contratos, a 

' quien por presentarme sus documentos de identificación personal de conocer 

doy fe:- Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

procede en la forma indicada, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentó la minuta que es del texto o tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar una de 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SOLIDPLANT S.A., al 

tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

- COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del: presente instrumento 

> público, el señor GONZALO HINCAPIÉ NARVÁEZ, en calidad de Gerente 
General y representante legal de la Compañía SOLIDPLANT S.A., tal como lo 

acredita y legitima su personería e intervención con el Nombramiento que se 

inserta a la matriz para que forme parte de ella como documento habilitante.- 

   
CUANTÍA: INDETERMÍNADA.——— 
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SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos. Uno) Según consta de la escritura 

pública celebrada el uno de marzo del año dos mil trece, ante el Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el doce de marzo del año dos mil 

trece, se constituyó la Compañía SOLIDPLANT S.A., con un capital social de 

Ochocientos con 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América.- Dos. Dos) 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas .de la Compañía 

SOLIDPLANT S.A., en sesión celebrada el día veinte de junio del año dos mil 

Catorce, resolvió reformar el estatuto social, concretamente el Artículo Segundo 

del objeto social, de acuerdo con el ordinal séptimo del artículo doscientos treinta 

y uno de la Ley de Compañías y del estatuto social.- Además autorizó al Gerente 

General y representante legal de la referida sociedad para que proceda a 

otorgar la respectiva escritura pública cumpliendo estrictamente todos los 

requisitos societarios y legales pertinentes.- TERCERA: MATERIA. 

Presupuestos tales antecedentes, el señor GONZALO HINCAPIÉ NARVÁEZ, en. 

calidad de Gerente General y represéntante legal de la Compañila SOLIDPLANT 

S.A., debidamente autorizado por la Junta General de Accionista, declara: Que 

el Artículo Segundo del Estatuto Social queda reformado así: *... ARTÍCULO 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía puede dedicarse a las siguientes 

actividades: a) Prestación de servicios técnicos en la producción, manejo y uso de 

productos químicos para el tratamiento de aguas; b) Comprar, vender y arrendar 

bienes inmuebles en general; c) Actuar en calidad de accionista, intermediaria, 

consignataria o apoderada y obtener y administrar franquicias en general de 

empresas nacionales o extranjeras; d) Realizar peritajes y avalúos de bienes 

muebles e inmuebles en general, e) Comprar, vender, importar, exportar, 

comercializar y distribuir toda clase de productos químicos; f) Fabricación, 

reparación y mantenimiento de tanques o isotanques de toda medida, para el 

almacenamiento de productos químicos en general..." - CUARTA: 

 



a DUERINTENDANCIS : 

— REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIE 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

  

No. de Expediente: [_1osazs 

No. de RUC de la Compañia: (| osezs07os9001 

Nombre de la Compañía: [| SOLIOPLANT SA. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

No, IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | LEOOS | CAPITAL 

1 5306071 —— |FISHMAN COTLEAR MARCOS SHULIM PERU SUBREGION $ 799 000 ó , de E 

2 4749194 — | VITON RAMIREZ SEGUNDO ESTEBAN PERU ION $00 NOS                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, ge efectúa tenlendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extiígus ni ganera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del misma cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respactlvo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
axpesado sa infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabllidad limitada, asi como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañlas de comercio. 

En tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañlas, ordinal 3*, los administradores de las compañías son sotidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exacttud de los libros de la compañía”. Exactítud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: — vie, 27 feb 2015 14:33:33 -0600 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad Ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

An 
50000184446  



   ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA SOLIDPLANT S.A.- 

En la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veinte días del mes de junio del año dos mil catorce, siendo'las ocho 

horas, en el local de la sede social de la compañía, ubicado en el solar 4 1,'mahzaná' ' 

letra P,'en la Lotización Industrial Pascuales, diagonal a bodegas de' Cervecería 

Nacional, de esta ciudad de Guayaquil, tuvo lugar la Junta General Extraordinaria de [4 

Accionistas de la Compañía SOLIDPLANT 'S.A.-' Concurrieron a esta Junta los ** 

siguientes accionistas: el señor Marcos Shulim Fishman Cotlear, ' propietario “de 

setecientas noventa y nueve acciones, ordinarias y nominativas de un 00/100 dólar de 

tos Estados Unidos de América cada una de ellas; y, el señor Segundo Esteban Viton 

Ramirez, propietario de una acción, ordinaria y nominativa de un 00/100 dólar de Jos 

Estados Unidos de América.- Preside la sesión el señor Marcos Shulim Fishman 

Cotlear, y como Secretario actúa el Gerente General señor Gonzalo Hincapié 

Narváez.- Los accionistas concurrentes representa la totalidad del capital social de la 

Compañfa que es de Ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 800.00), resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria, de conformidad 

con el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse una 

Junta General Extraordinaria Universal, en la que se deberá tratar y resolver sobre el 

siguiente punto: La reforma del objeto social y consiguientemente reforma del estatuto 

social, de acuerdo con el ordinal 7” del artículo 231 de la Ley de Compañías y del 
estatuto social.- La Secretaría informa que se encuentra completo el quórum” o 
reglamentario, por lo que el Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta' 
las deliberaciones.- Par Secretaría se lee el único punto del orden del día y luego toma 
la palabra el Presidente y manifiesta con la finalidad de desarrollar de mejor manera 
tas actividades de la sociedad, se hace necesario reformar el objeto social, asunto de 

los cuales ya han tratado extraoficialmente la administración y los accionistas, por lo 
tanto se encuentran debidamente informados de dicho particutar.- Luego de deliberar 
sobre el asunto antes mencionado, la Secretaría de la Junta proclama como resultado 
de la votación, acordándose por unanimidad: La reforma del objeto social en el punto 
siguiente: Que el Artículo Segundo del Estatuto Social queda reformado así: 
" ..ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía puede dedicarse a las 
siguientes actividades: a) Prestación de servicios técnicos en la producción, manejo y 
uso de productos químicos para el tratamiento de aguas; b) Comprar, vender y 
arrendar bienes inmuebles en general; c) Actuar en calidad de accionista, 
intermediaria, consignataria o apoderada y obtener y administrar franquicias en general 
de empresas nacionales o extranjeras; d) Realizar peritajes y avalúos de bienes 
muebles e inmuebles en general; e) Comprar, vender, importar, exportar, 
comercializar y distribuir toda clase de productos químicos, f) Fabricación, reparación y 
mantenimiento de tanques o'isotanques de toda medida, para el almacenamiento de 
productos químicos en general....”.- La Junta autorizó la reforma del objeto social, y asl 
mismo al Gerente General para que proceda a otorgar la respectiva escritura pública y 
a cumplir estrictamente todos los requisitos legales pertinentes, especialmente obtener 
la aprobación por parte de la intendencia de Compañías de Guayaquil y su total 
perfeccionamiento.- Finalmente, el Presidente manifiesta que de conformidad con el 

Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las compañías de 

responsabilidad limitada, anónimas, en comandita por acciones y de economia mixta, 
expedido por el Superintendente de Compañías, debe dejarse constancia del detalle 

Ll 

      

 



- de los documentos incorporados ai expediente de esta sesión. La Junta en 
-cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia de los documentos 

EN que se incorporan al expediente son: a) Lista de asistentes y número de acciones que 
representan, valor pagado y votos que corresponden; y, b) Copia certificada del acta 
par el Secretario de la Junta.- No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la 

+ «Junta cofcede un momento de receso para la redacción de la presente acta, hecho lo 
. e “cual se procede a dar lectura de la misma, la que queda aprobada sin modificaciones 

“* con le cual, se declara concluida la sesión a las nueve horas, firmando para constancia 
los accionistas concurrentes.- 

Uco 
Gonzalo Hintápib Narváez 
Secretario — Gerente General 

   

     



   ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS” 

DE LA COMPAÑÍA SOLIDPLANT S.A.- 

En la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veinte días del mes de junio del año'dos mil catorce, siendo las ocho * y 

horas, en el local de la sede social de la'compañía, ubicado en el solar H 1; manzana! 

letra P, en la Lotización Industrial Pascuales,* diagonal a, bodegas "de Cervecerla 

Nacional, de esta ciudad de Guayaquil, tuvo lugar la, Junta General Extraordinariaide  * 

Accionistas de la Compañía SOLIDPLANT S.A.- ¡Concurrieron a esta "Junta, Jos ' 

siguientes accionistas: el señor Marcos "Shulim Fishman Cotlear, ' propietario” de. 

setecientas noventa y nueve acciones, ordinarias y nóminativas de un 00/100 dólar de“, 

los Estados Unidos de América cada una de ellas; y, el señor Segundo Estebán Viton 

Ramirez, propietario de una acción, ordinaria y nominativa de un 00/100 dólar de los 

Estados Unidos de América.- Preside la sesión el señor Marcos Shulim Fishman”. 

Cotlear, y como Secretario actúa el Gerente General señor Gonzalo Hincapié UN 

Narváez. - Los accionistas concurrentes representa la totalidad del capital social “de la 

Compañía que es de Ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 800.00), resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria, de conformidad * ” 

con el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse una 

Junta General Extraordinaria Universal, en la que se deberá tratar y resolver sobre el 

siguiente punto: La reforma del objeto social y consiguientemente reforma del estatuto, : 

social, de acuerdo con el ordinal 7* del artículo 231 de la Ley de Compañías y del' 

estatuto social.- La Secretaría informa que se encuentra completo el” quórum * 
reglamentario, por lo que el Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta 
las deliberaciones.- Por Secretaría se lee el único punto del orden del día y luego toma 
la palabra el Presidente y manifiesta con la finalidad de desarrollar de mejor manera 
las actividades de la sociedad, se hace necesario reformar el objeto social, asunto de 

los cuales ya han tratado extraoficialmente la administración y los accionistas, por lo 
tanto se encuentran debidamente informados de dicho particular.- Luego de deliberar 
sobre el asunto antes mencionado, la Secretaría de la Junta proclama como resultado 
de la votación, acordándose por unanimidad: La reforma de! objeto social en el punto 
siguiente: Que el Artículo Segundo del Estatuto Social queda reformado asi: 
*...ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía puede dedicarse a las 
siguientes actividades: a) Prestación de servicios técnicos en la producción, manejo y 

Uso de productos químicos para el tratamiento de aguas; b) Comprar, vender y 
arrendar bienes inmuebles en general; c) Actuar en calidad de accionista, 
intermediaria, consignataria o apoderada y obtener y administrar franquicias en general 

de empresas nacionales o extranjeras; d) Realizar peritajes y avalúos de bienes 
muebles e inmuebles en general; e) Comprar, vender, importar, exportar, 
comercializar y distribuir toda clase de productos químicos; f) Fabricación, reparación y 
mantenimiento de tanques o isotanques de toda medida, para el almacenamiento de 

productos químicos en general....”.- La Junta autorizó la reforma del objeto social, y asi 
mismo al Gerente General para que proceda a otorgar la respectiva escritura pública y 
a cumplir estrictamente todos los requisitos legales pertinentes, especialmente obtener 
la aprobación por parte de la Intendencia de Compañlas de Guayaquil y su total 
perfeccionamiento.- Finalmente, el Presidente manifiesta que de conformidad con el 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las compañías de 
responsabilidad limitada, anónimas, en comandita por acciones y de economía mixta, 
expedido por el Superintendente de Compañías, debe dejarse constancia del detalle 
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z de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en 
” cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia de los documentos 
que se incorporar al expediente son: a) Lista de asistentes y número de acciones que 
representan, valor pagado y votos que corresponden; y, b) Copla certificada del acta 
por el Secretario de la Junfa.- No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de ta 

. dunta concede -un momento de receso para la redacción de la presente acta, hecho lo 
“cual se prócede a dar lectura de la misma, la que queda aprobada sin modificaciones 

con lo cual se.declara concluida la sesión a las nueve horas, firmando para constancia 
los accionistas concurrentes.- f). Marcos Shulim Fishman Cotlear, Presidente - 
Accionistas.- f). Gonzalo Hincapié Narváez, Secretario - Gerente General.- f). Segundo 
Esteban Vitori Ramírez, Accionista.- 

CERTÍFICO: Que la copia que antecede es igual al original, que se encuentra en el 
Libro de Actas de Junta General y en sl correspondiente expediente de la compañía, al 
que me remito en caso necesario.- — ' 

Guayaquil, a 20 de junio de 2014 

    
aya 1 

onzalo Lo Narváez 
Secretario — Gerente General 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

      
      

   

  

     

   

    

  

2 bien al país! SOCIEDADES 

MUBERO RUC: 0682807859001 

RAZON SOCIA: SOLIDPLAMTE Ef ! 

POMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONFRIBUYENTE: CIROS . 

REPRESENTANTE USG4AL: . FINCA DIE MARMBEZ GOUZALO , 

CORTADO: : ABAD CARRANZA LUIS IOVANMR , 

FEC. IPNCIO ACTIVIDADES: TURN FECC. CONSTITUCION VERSE 

PEC. IISCRIPEION: PIAR FECHA DE ACTUALEZA CIÓN: HOSTS 

ACTRADAD ECONOÍNCA PARCIPAL + 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA 

TADMBICILEO TRIBUTARIO: 
  

Predio ISUAYAS Camión UA FAQUEA. Fasroquio: TABA Ciudades: LO. INDUE TRIAL PASCUALES Múmearo SOLAR 
Y Marsana P Refrenda ubientión: DIAGONAL L ESAS DE CERVECERÍA NACIONAL Talefoma Tradajo: 042482080 

DICCHLIO: ESPECIAL: ! 

CBLUGACIONES TRIBUTARIAS: 

* AHEKO ACCIOMISTAS, PARTÍCIPES, S00103, MEMIRDS DEL DIRECTORIO Y ADIDAS UR ADICRTES. 

* ANEXOORELACION DEPENDENCIA 

“ AMENO TRAMSACCIONAL SMAPLIFIC ADIOS 

“DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENFA_ SOCIEDADES 

? DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN HEMEDAL DE IVA, 

  
$ DE ESTARE CAMENTDOS REGISTRADOS: dla am ARAERTOS: 4 

AURIEDICCION: REGIONAL IITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: a 

    es : 

yu Y Ú - 
PURA DES. CONTRIGIUYENTE 

Gsvera MEDI TOEDE + Cuger de emitón GUA 7ACUN 0 E 
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REGISTRÓ UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

DESLRICIDAAGUA 

RAZON SOCIAL: SOLIDPLANT EA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

EE a] ESTADO ABIERTO. MATE FERIADO VEO 
2, HOMBRE COMERCIAL: FEE. tIERME: 

LA : FEC. REINICIO: 

WEA AL POR UA YOR Y MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERIA 
¿VERTA AL-POÓRLAVOR Y HEROR DE ARTICULOS DE CINCALLERÍA 
Se 

DIRSCIRÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Pronirmia: UAVAS Conta: GUAYAEIOR. Parras: TARCRA Chaciadda: LOT, IELISTAIAL. PAGOUALES Húrmoras ELA + 
Reteamols: MAGOMÁL A BODEGAS DE CERVECERÍA MACIONAL Manrang E Telefono Tralraja. DATO 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor GONZALO HINCAPIÉ NARVÁEZ, 

en calidad de Gerente General y representante legal 'de' la Compañía 

SOLIDPLANT S.A., declara bajo la solemnidad del juramento: Que'la sociedad 

            
   

    

  

que representan a la fecha, no es contratista de ninguna obra pública 4% 

corresponda al Estado o a cualesquiera de sus Instituciones; y, no adeud hs 

alguno al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.- QUINTA: DOCUM A 

HABILITANTES.- Pasan a formar parte' de este instrumento público 

documentos habilitantes el nombramiento de Gerente General con que NG? 

su personería e intervención el representante legal; y, copia certificada del AR 

de Junta General de Accionistas de la compañla.- SEXTA: AUTORIZACIÓN.- 

Queda expresamente autorizado el Abogado Luis Zúñiga Calle, para realizar 

todas las gestiones y diligencias legales y administrativas conducentes” a la 

culminación del trámite societario.- Agregue y  anteponga usted señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo para la formalización y validez de 

esta escritura pública.- (Hasta aquí la minuta transcrita).- Abogado Luis 

Zúñiga Calle, Matricula número cuatro mil dieciséis del Colegio de Abogados del 

Guayas.- Quedan agregados al Protocolo, formando parte del' mismo 

nombrarhiento de Gerente General; y, copia certificada del Acta de' Junta 

General de Accionistas _de la compañía.- El compareciente presenta sus 

respectivos documentos de identificación personal.- En consecuencia el 

otorgante se ratifica y aprueba el contenido de las estipulaciones y 

declaraciones constantes en la minuta transcrita, la misma que queda elevada a 

escritura pública para que surta sus efectos legales.- leída que fue la presente 

escritura de principio a fin y en alta voz, por mi, el Notario, al compareciente, 

este la aprueba en todas y cada una de sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto conmigo.- Doy fe.- 

Us 
3  



  

1 p.- COMPAÑÍA SOLIDPLANT S.A. 
2 - RUC.: 0992807059001 

, a 

4 

5 
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7 Gerente General 

8  C.C.: 095245b37-8 / C.V.: 012-0212 

  

TESTIMONIO, el mismo qué firmo y sello en Guayaquil, a los 

dos días del mes de marzo del año dos mil quince.- 

  

   Notario Initetino Décimo Cúario ” 
del Cantón Guayaquil 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:10.449 

, FECHA DE REPERTORIO:03/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO:09:43 

  

   

  

    

  

    

   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercanti 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Marzo del dos mil quince queda inscrita la presa 
escritura publica, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, dó 

compañía SOLIDPLANT S.A, de fojas 17.274 a 17.290, Registrd 
Mercantil número 895. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 

" escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 10449 

ASA NAO 
RUBTLEODIS LARA DOLOR 

IAEA 

da 

EIA 

Guayaquil, 05 de marzo de 2015 

REVISADO POR. 

  

YOctor Javier E. Gonzaga Ta 
interino Décimo Cuarto del Ca 

ma, Abogado y Notario t 
ntón Guayaquil, de confor. nidad con el numeral 8 del artículo 18 dea Ley Notarial tigente DOY FE: Que la fotocopha precedente compuesta 

de a .52m hu. f0J88, 68 igual a) doc axhibido, 10 AnD mee 3ueyaquil, . 

      [AM]? 
écimo Cuarto 

del Cantón Suayaqu!! 

No? 10/8965


